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RESOLUCION  o  62 5:= 	04 MAY 2018 
Por medio de la cual se ordena efectuar unas condonaciones" 

El Vicepresidente de Fondos en Administración nombrado mediante Resolución No. 0070 de¡ 
22 de enero de 2018 y  de acuerdo con las facultades conferidas en la Resolución No. 1071 

del 26 de noviembre de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Convenio Interadministrativo número 2010 0771 del 28 de diciembre de 2010 celebrado 
entre EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
"FRANCISCO JOSE DE CALDAS" - COLCIENCIAS Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PEREZ" - ICETEX, 
código 12-1731 el cual estará destinado al financiamiento de los créditos educativos condonables 
otorgados por COLCIENCIAS, en desarróllo del programa Nacional de Formación de Investigadores 
"Generación del Bicentenario" becas "Francisco Jose de Caldas" - Modalidad doctorado en Colombia o 
postgrados en el Exterior, de acuerdo con los requisitos señalados en el Reglamento Operativo del 
Convenio. 

Que mediante CLAUSULA NOVENA - JUNTA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO: La Junta 
Administradora del Convenio estará integrada por el Representante Legal de COLCIENCIAS o su 
delegado, quien lo presidirá y el representante legal del ICETEX o su delegado, quien ejercerá la 
Secretaria Técnica. PARAGRAFO PRIMERO: Los Funcionarios del ICETEX Y COLCIENCIAS que en 
calidad de invitados asistan a reuniones de la Junta Administradora del Convenio, tendrán voz, pero no 
voto. PARAGRAFO SEGUNDO: A las reuniones que programe la Junta Administradora del Convenio 
podrán asistir los funcionarios que las partes consideren necesarios para el buen desarrollo del 
convenio. 

Que mediante CLAUSULA DECIMA - FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
CONVENIO: Serán funciones de la Junta Administradora del convenio las siguientes: 1) Expedir el 
Reglamento Operativo el cual formara parte integral del presente convenio. 3) Adoptar las decisiones 
de condonación total o parcial de los créditos otorgados, teniendo en cuenta las recomendaciones que 
al respecto le presente COLCIENCIAS. 5) Autorizar al ICETEX para que haga efectivas las decisiones 
de castigo de cartera, de condonación total o parcial de los créditos otorgados y las pólizas de garantía 
de cumplimiento. 

Que mediante radicado ICETEX No 2018037612 de 02 de febrero de 2017 y  Resolución No. 1300 y 
1316 del 17 de noviembre de 2017, emanadas de la Dirección de COLCIENCIAS solicitan realizar el 
trámite de las condonaciones de las obligaciones total o parcial de los créditos, allí relacionados. 

Que con mérito en lo expuesto anteriormente: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la condonación de las obligaciones de los beneficiarios que se 
relacionan a continuación, con sus especificaciones y valores respectivos, así: 

No. ID 
SOLICITUD TD ID 

SOLICITANTE APELLIDOS NOMBRES CAPITAL %A 
CONDONAR 

VALOR A 
CONDONAR 

1 2182763 1 43612737 HINCAPIE MEJIAGINA MARIA 14.414.103,00 100% 14.414.103,00 

2 1536613 1 43612737 HINCAPIE MEJIA CINA MARIA 57.020.380,00 100% 57.020.380,00 

3 2181807 1 6389158 SANCLEMENTE REYES OSCAR EDUARDO 272.552,00 100% 272.552,00 

4 1540447 1 6389158 SANCLEMENTE REYES OSCAR EDUARDO 103.229.992,00 100% 103.229.992,00 

TOTAL CONDONACION 
	

$174.937.027,00 
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ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente resolución asciende a la suma de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS CON 00/100 
MCTE. ($174.937.027,00) y se imputará contablemente a la cuenta número 731050202 12 1731 0003—
créditos condonables. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología que efectúe el 
registro de los valores antes anotados, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

Dada en Bogotá a los U 4 MAY 2018 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

WILSON EDUARDO PINEDA GALINDO 
Vicepresidente de Fondos en Administración ICETEX 

NOMBRE FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 
Proyectó Bresman Gustavo Sanchez Ospina Contratista Grupo Condonaciones / 	oq- .Lo i 
Revisó Zulima Blandon Gutierrez Contratista Grupo Condonaciones  
Revisó Liliam Paola Gonzalez Ejecutiva de Cuenta 73 
Revisó Jacqueline Palomino Pardo Coordinadora Fondos Gestión Especial- VFA _..j— 
Revisó Claudia Patricia Avena Pérez Coordinadora Operativa . 9-0 
Los arriba firmantes confirmamos que hemos revisado el documento, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 	0 o - en -mos y recomendamos al 
Vicepresidente de Fondos en Administración para que lo apruebe y Firme. 
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